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RESOLUCIÓN 8000 DE 2023
(28 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
"Por la cual se delega el rol de líder del Plan Seguridad Vial - PESV, se conforma del ICBF y se deroga la Resolución 8309 de 2018”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las que le confiere el literal b) del artículo 28 de la Ley 7º de 1979 y el artículo 78 de la Ley 489 de 1998.
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.
2. Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 regulan la facultad que tienen las autoridades administrativas y los representantes legales de las entidades para delegar el ejercicio de las funciones a sus colaboradores, a través de un acto que siempre será escrito y por medio del cual se determinará la autoridad delegataria, así como las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren.
3. Que la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en radicado 00314 de 2016, C.P. Guillermo Vargas Ayala, con relación a la delegación indicó lo siguiente: “es necesario recordar que la delegación es una medida en virtud de la cual, el titular de una competencia o función administrativa, previamente autorizado por el legislador, decide radicarla temporal y discrecionalmente en cabeza de otra autoridad usualmente subordinada, debiendo quedar en claro que las competencias o funciones susceptibles de delegación, son solo aquellas de las cuales es titular la autoridad delegante".
4. Que la Ley 1503 de 2011, la cual promueve la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía, establece en su artículo 12, reglamentado por el artículo 1 del Decreto 2851 de 2013 y modificado por el artículo 110 del Decreto 2106 de 2019, que: "Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una flota de vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o administre personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el Ministerio de Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST".
5. Que el literal c) del artículo 2.3.2.1 del Decreto 1079 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, define la seguridad vial como el "...conjunto de acciones, mecanismos, estrategias y medidas orientadas a la prevención de accidentes de tránsito, o a anular o disminuir los efectos de los mismos, con el objetivo de proteger la vida de los usuarios de las vías".
6. Que el artículo 2.3.2.3.2 de la norma en cita señala que "La verificación de la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, se realizará por parte de las autoridades previstas en el artículo 1 de la Ley 2050 de 2020, de acuerdo con las condiciones y criterios que se establezcan en la Metodología para el Diseño, Implementación y Verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial adoptada por el Ministerio de Transporte”
7. Que el Ministerio de Transporte, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo IO del Decreto 2851 de 2013, emitió la Resolución 1565 de 2014 "Por la cual se expide la Guía metodológica para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial", la cual fue derogada por el artículo 5 de la Resolución 20223040040595 de 2022, "por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones” 
8. Que el anexo de la Resolución 20223040040595 de 2022 establece en la Fase 1, del Capítulo 1 del Marco Legal y Reglamentario, el "Paso 1. Líder del diseño e implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vía- PESV", según el cual, el diseño e implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial debe estar a cargo de una persona con poder de decisión en los temas relacionados con la gestión de la seguridad vial, quien ejercerá el rol del líder del proceso, así: 
(...) El nivel directivo debe designar una persona con poder de decisión en los temas relacionados con la gestión de la seguridad vial, para que lidere el diseño e implementación del PESV, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo I de la Metodología del diseño, implementación y verificación de Planes Estratégicos de Seguridad Vial, los requisitos legales aplicables en materia de seguridad vial y demás requisitos que establezca la organización (...)" Que el mismo paso indica que:
"(...) el líder del diseño e implementación del PESV es el responsable de velar por que se cumplan las etapas de planificación, implementación, seguimiento y mejora del PESV, también es el responsable de diligenciar el reporte de autogestión anual y los resultados de la medición de los indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial conforme se indica en el Paso 20. Indicadores y reporte de autogestión PSEV (…)”
9. Que, por su parte, el "Paso 2. Comité de seguridad vial" de la norma en cita, dispone la conformación del Comité de Seguridad Vial, definido como el conjunto de personas que apoyan el diseño, implementación, seguimiento y mejora del Plan Estratégico de Seguridad Vial, los cuales serán designados por el Nivel Directivo de la entidad; al respecto señala: 

“Los miembros del Comité de Seguridad Vial (CSV), serán designados por el nivel directivo de la organización. El CSV estará conformado por al menos tres (3) personas con poder de decisión (incluyendo al líder del diseño e implementación del PESV). La competencia y formación mínima que deben tener los integrantes del CSV deberá ser definida por la Organización de acuerdo con lo señalado en el Paso 10. Competencia y plan anual de formación (Aplica para todos los niveles) (...)"
10.  Que en el mismo paso indica:
Las responsabilidades y funciones del CSV, son:
a)	Definir el objetivo general, la visión y alcance del PESV. en cumplimiento de las fases, pasos y requisitos establecidos en el presente documento, manteniendo la alineación con el Plan Nacional de Seguridad Vial vigente y la articulación con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
b)	Realizar las acciones tendientes a diseñar, implementar, mantener y mejorar continuamente el PESV, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Seguridad Vial e incluyendo a todos los actores viales de la organización (peatones, personas con discapacidad, ciclistas, motociclistas, conductores, pasajeros) 
c)	Promover la participación de la comunidad de la organización en las acciones de seguridad vial/ siendo actores claves en el logro de los objetivos del PESV.
d)	Definir los procesos y/o áreas que acompañará cada miembro del Comité de Seguridad Vial para influenciar la mejora en términos de seguridad vial.
e)	Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investigaciones internas de siniestros viales y realizar seguimiento a los planes de acción que surgen de los resultados o conclusiones de las investigaciones, teniendo en cuenta que se deben investigar todos los siniestros viales donde se ven involucrados colaboradores de la organización que realizan desplazamientos laborales, donde se presentan muertos, lesionados o daños de la organización o de terceros.
f)	Revisar el PESV al menos una vez por trimestre y documentar el seguimiento, análisis y evaluación de los resultados de la siniestralidad vial e indicadores y reporte de autogestión de/ PESV, del plan anual de trabajo, de las auditorías y de la implementación del PESV. con el objetivo de tomar decisiones enfocadas en la mejora de la seguridad vial (...)
11.  Que en cumplimiento de la metodología previa, mediante Resolución 8309 de 2018, se creó el Comité de Seguridad Vial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
12. Que no obstante, dicha resolución no contempla la designación de un líder, ni establece la totalidad de funciones previstas por la normativa actual para el Comité de Seguridad Vial. 
13. Que con base en los anterior, resulta necesario delegar el rol de líder del diseño e implementación PESV en el Director Administrativo de la Entidad, quien de conformidad con las funciones contempladas en el artículo 12 del Decreto 987 de 2012, es competente para ejercer tal delegación y, por su parte, derogar la Resolución 8309 de 2018 por encontrarse desactualizada frente al marco normativo vigente. 
14. En mérito de lo expuesto. 
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. DELEGAR en el Director Administrativo del ICBF el rol de líder del diseño e implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vía (PESV) 
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. FUNCIONES. El líder del diseño e implementación del PESV será el responsable de: 
1. Velar por que se cumplan las etapas de planificación, implementación, seguimiento y mejora del PESV. 
2. Diligenciar el reporte de autogestión anual y los resultados de la mención de los indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial. 
3. Presentar al Comité de Seguridad Vial durante las sesiones ordinarias trimestrales informe de las gestiones y actividades desarrolladas en el marco del PESV. 
PARAGRAFO: La competencia definida en término de educación, formación y experiencia del Líder del diseño e implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV), será la establecida en el Plan Estratégico de Seguridad Vial del ICBF, en concordancia con lo establecido en el Paso 10. Competencia y plan anual de formación del Anexo de la Resolución 20223040040595 de 2022. 
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. CONFORMAR el Comité de Seguridad Vial del ICBF, como instancia de coordinación entre todas las dependencias involucradas en la seguridad vial en el ICBF, cuyo objetivo es apoyar el diseño, implementación, seguimiento y mejora del Plan Estratégico de Seguridad Vial. 
ARTÍCULO 4o. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ. El Comité de Seguridad Vial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, estará conformado por los siguientes integrantes:
Secretario General o su designado, quien lo presidirá.
Director Administrativo.
Director de Gestión Humana o su designado.
Director de Planeación y Control a la Gestión o su designado.
Un (1) representante del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST de la Sede de la Dirección General.
PARÁGRAFO PRIMERO. En la primera sesión del Comité, los miembros designarán al Secretario Técnico, quien desempeñará esta función por un periodo de un (1) año y finalizado el mismo, se hará nuevamente la designación.
PARÁGRAFO SEGUNDO. El Comité podrá invitar a sus reuniones con carácter permanente u ocasional a los colaboradores o funcionarios que, por su condición jerárquica, funcional o conocimiento técnico, deban asistir, según los asuntos a tratar. Estas personas tendrán derecho a voz, pero sin voto. La citación a estos servidores la realizará el Secretario Técnico del Comité, a través de la convocatoria a las sesiones. 
ARTÍCULO 5o. FUNCIONES DEL COMITÉ. El Comité de Seguridad Vial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, tendrá las siguientes funciones:
1. Definir el objetivo general, la visión y alcance del PESV, en cumplimiento de las fases, pasos y requisitos establecidos en el presente documento, manteniendo la alineación con el Plan Nacional de Seguridad Vial vigente y la articulación con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
2. Realizar las acciones tendientes a diseñar, implementar, mantener y mejorar continuamente el PESV, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Seguridad Vial e incluyendo a todos los actores viales de la organización (peatones, personas con discapacidad, ciclistas, motociclistas, conductores, pasajeros).
3. Promover la participación de la comunidad de la organización en las acciones de seguridad vial, siendo actores claves en el logro de los objetivos del PESV.
4. Definir los procesos y/o áreas que acompañará cada miembro del Comité de Seguridad Vial para influenciar la mejora en términos de seguridad vial.
5. Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investigaciones internas de siniestros viales y realizar seguimiento a los planes de acción que surgen de los resultados o conclusiones de las investigaciones, teniendo en cuenta que se deben investigar todos los siniestros viales donde se ven involucrados colaboradores de la organización que realizan desplazamientos laborales, donde se presentan muertos, lesionados o daños de la organización o de terceros.
6. Revisar el PESV al menos una vez por trimestre y documentar el seguimiento, análisis y evaluación de los resultados de la siniestralidad vial e indicadores y reporte de autogestión del PESV, del plan anual de trabajo, de las auditorías y de la implementación del PESV, con el objetivo de tomar decisiones enfocadas en la mejora de la seguridad vial. 
ARTÍCULO 6o. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. Son funciones de la Secretaría Técnica del Comité: 
1. Convocar vía correo electrónico a las reuniones ordinarias del Comité, con una antelación no inferior a cinco (5) días calendario a la fecha indicada para cada sesión, remitiendo el correspondiente orden del día, indicando el lugar y hora de la reunión.
2. Extender la invitación, según asuntos a tratar, a los colaboradores de la entidad que tengan relación con los mismos.
3. Citar a sesiones extraordinarias cuando el presidente del Comité o el Líder del PESV lo solicite, con una antelación no inferior a dos (2) días calendario a la fecha indicada para cada sesión.
4. Elaborar las actas en cada sesión del Comité, las cuales se numerarán consecutivamente con indicación del día, mes y año de la respectiva reunión.
5. Custodiar y administrar el archivo de las actas, sus anexos y demás documentos relacionados con el Comité.
6. Realizar seguimiento al cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité. 
ARTÍCULO 7o. SESIONES. El Comité de Seguridad Vial sesionará cada tres (3) meses de manera ordinaria y, de manera extraordinaria, cuando se requiera, previa convocatoria del Secretario Técnico. Las sesiones ordinarias serán presenciales; las sesiones extraordinarias podrán ser presenciales o virtuales de conformidad Con lo establecido en el artículo 63 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, parado cual se hará uso de los medios tecnológicos disponibles.
ARTÍCULO 8o. QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. El Comité podrá sesionar y deliberar válidamente con la mitad más uno de sus integrantes con voz y voto. Las decisiones se tomarán por mayoría simple, es decir, con la mitad más uno de los miembros asistentes a la sesión.
ARTÍCULO 9o. APROBACIÓN DE LAS ACTAS. La Secretaría Técnica enviará por correo electrónico el proyecto de acta a los integrantes del Comité dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la sesión, los cuales deberán aprobarla o hacer sus observaciones dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Si vencido el plazo no se han recibido observaciones, se entenderá que el proyecto de acta fue aprobado. 
En caso de que existan observaciones o comentarios, se procederá a realizar los ajustes sugeridos (de ser procedentes) y a elaborar la versión definitiva dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de las observaciones. 
Para la realización de las actas, la Secretaria Técnica se podrá apoyar en las dependencias que tengan la competencia y que hayan participado en las sesiones del Comité. 
PARÁGRAFO. Atendiendo a lo establecido en el articulo 33 del Decreto 019 de 2012, las actas del Comité de Seguridad Vial serán firmadas por el Presidente y el Secretario Técnico del Comité. 
ARTÍCULO 10o. PUBLICACIÓN. La presente Resolución será publicada en la página web del ICBF www.icbf.gov.co 
ARTÍCULO 11o. VIGENCIA. El presente acto administrativo empezará a regir a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución 8309 del 29 de junio de 2018. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. C., a los 28 días del mes de diciembre de 2023.
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
LA DIRECTORA GENERAL
